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Dictamen de las comisiones 

Honoruble Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer y Mmoridad y 
de Agricultura y Ganadería han considerado el plo- 
yecto de ley de la señora diputada D’Errico, por el 
que se conmemora el día 15 de octubre de cada 
año como Día de la Mu]er Rural, y, por las razones 
expuestas en el mforme que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseJan su sanción. 

Sala de las comisiones, 22 de agosto de 2000. 

Graciela M. Giannettasio. - Héctor R. 
Romero - Marta S. Milesi. - Hum- 
berto A. Volando - Marta del Carmen 
Argul. - Luis M. Díaz Colodrero. - 
Guillermo E. Alchourón. - Atlanto 
Honcheruk. - María E. Biglieri. - 
Miguel A. Bonino. - Marcela A. Bor- 
denave. - María R. D’Errico. - Zul- 
ma B. Daher. - Barbara I. Espínola. 
- Juan C. Farizano. - Gustavo C 
Galland. - Hilda B. Gonzalez de Du- 
halde. - Maria del Carmen Linares. 
- Mabel G. Manzotti. - Enrique 0 
Martinez. - Silvia V. Martinez. - 
Mabel H. Müller. - Maria G. Ocaña. 
- Juan C. Olivero. - Ricardo A. 
Patterson. - Sarah A. Picazo. - Ma- 
ría N. Soda. - Rosa E. Tulio. - Ar- 
naldo M. Valdovinos. 
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PROYECTO DE LEY 

&! Senado rj Cámnra de Diputados, . . . 

DJA DE LA MUJER RURAL 

Al título 10 - Conmemolal el día 15 de octuure 
de cada alrlo, como Día de la Mujer Rural. 

Alt. 20 - Comuníquese al Poder E Jecutlvo. 

María R. D’Errico. 

INFORME 

Honorable Cántara: 

Las comisiones de Famrlia, Mujer y Minoridad y 
de Agncultura y Ganadería al considerar el proyecto 
de ley de la señora dlputada D’Errico, por el que se 
wnmemora el día 15 de octubre de cada año como 
Día de la Mujer Rural, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, pol lo que los hacen suyos, y así 
lo expl esan, 

Graciela M. Giannettasio. 

FUNDAMENTOS 

Señor plesldente: 
Debido al papel fundamental que desempeña la 

mujer lural en la producción, gestión y utllizaclón de 
los alimentos y iecursos naturales, se sugirió que el 
Día Mundial de la Mujer Rula1 fuera el 15 de oc- 
tubre, es decir la víspera del Día Mundial de la 
Ahmentaclón. 

Celehado por primera vez en 1996, los organiza- 
dores fueron organizando una campaña mundial para 
hacer al Día Mundial de la Mujer Rula1 un aconte- 
cimiento verdaderamente mundial. 

Fue así que, a paltu del segulmlento de la IV 
Confelenaa Mundial de las Naciones Unidas soblc 
la Mujer, celebrada en BelJmg en 1995, la Federa- 
ción Mundial de la Mujer (FCMM) y la Unión Mun- 
dial de Mujeres Rulales (UMMR), todas ellas igual- 
mente pieocupadas pal la situación de las mujeres en 
zona rural, propusieron que se proclamala un día 
determinado del alío como Día Mundial de la Mujer 
Ruml. 

En un proyecto de lesolución de adhesión a la 
plesente fecha, de la señala diputada de la Nación 
M. Aban, Olden del Día NQ 1.667/98, expresaba: 
“Estimo que la fecha no puede pasar desapelclbida en 
un p$s como el nuestro de enorme tradición agrícola- 
ganadera que muestra en SLIS campos la plescncia 
permanente de In muJer lural, inmersa en la inmen- 
sidad de la pampa, en la inmensidad de las quebra- 
das puneñas y en el medio del viento y del frío ¿ie 
la Patagonia, acompañando al hombre en sus tareas 
del campo, dejando para mañana o nunca la preocu- 
pación estética sobre su persona o gratificaciones de 
otro tipo”. 
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Basta cellar los OJOS pala que todos los señores 
diputados fijen en su letina la figma de la mujer, 
acompañando, cuando no dlnglendo las taleas de 
campo. 

Es por ello que nos cansamos de expresar el valor 
humano de la actwdacl productiva y luego lamenta- 
blemente por otros motivos ajenos postergamos las 
~eivindicaclones del sector agrícola-ganadero, produ- 
ciendo un ohdo a 10 que postulamos, y es por ello, 
señol prewdente, que para no postergar más el noble 
trabajo de la mujer rural y se pielda en el olvido es 
que solicito la aprobación del presente proyecto, 

María R. D’Errico. 


